
En la ciudad de Yahualica de González ca}lo, Jalisco, a
9 de mayo de 2019, comparecieron por una parte MTRO, ALEJANDRO
MAC¡AS VELASCO, MTRO. ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ Y L.C.P. JOSE
ANTONIO BECERRA SANCHEZ con e1 carácter de Presidente MunicJ.pa],
Regidor y Slndico y Encargado de Ia Hacrenda Muntct paL
respectivamence de este H. Ayunt.amienro Consticucional de
Yahualica de Gonzá.Lez GalIo, Jalisco con domicj.L j,o en Juárez 28 de
esia cÍudad, a quien en Io suceslvo se denominaran *H.

AYUNTAMIENTO" y por Ia otra parte el. C. VICüXIE DE .rr§Ug Dl LA
CROZ PEREZ, mayor de edad, con domicilr-o

-/.

ambos con capacldad lega1 para cont.ratarse y obligarse,
maniféstaron cefebra! e1 presente contrato eI cua.l- sujetan a Ias
sigurentes,

Yahua.Lica de González Ga11o, Jal j.sco.,

D E C L A RA C I O N E S

Y
EL H. AYUNTA IENTO:

I. - Declara eI H. Ayun¿amiento que es una instiEución con
pacrimonio y personalidad jurfdica propia conforme e.l. artlculo 115
de Ia constitución Polit.i.ca de ]os Estados Unidos Mexicanos, con
facultades y atrj.buclones propias, asf como con fundamento en el
artlculo L,2,38 fracción Il, 41 y 52 de la Ley de Gobierno y
Adninistración Pública MunÍcipa1 deI Estado de JaIisco, Éiene
facultad para contraEar y obligarse, celebrar convenios entre
oiros actos contraclual,es

EL PRESTADOR DE SERVICIOS ARTISTICOS:

I. Declara el c. vIcENaE DE

balo plotesEa de decir verdad
l'Lumj.naclón Y sonorizacj.Ón de

particular.

credencial
con clave

\rfSUS DE LA CRUZ PEREZ manlfiesta
dedicarse a Ia renla de audio e

agrupaciones y que trabalan en 1o

vtcaNt! DE JESUS DE LA CRUZ PEREZ, que se ldentlfrca con

de eleccor expedrda por eI Institulo Federal E'LecEoraI
y número de cledencial
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Por Io anteliormenCe manifest.ado las part.es se sujetan a
1as;

CLAUSULAS

PRIMERA. - E1 H. Ayuntam.iento contrat.o 1os servtcros deI
C. VICEITTE DE JESUS DE IA CRUZ PEREZ pa!a REN?A DE EQU¡Po DE
SONIDO E ILI'I(IN¡CION, P¡NT.I,.I¡A LED, ESCENTRIO, PIROTECNIA,
ACCESORIOS, D.', SET DE MICROI'ONOS INAIJA¡,BRICOS, ESTRUCTURA GRTN

SPORT Y SHOÍÍ DE AMBIENTACIóN.

SEGUNDA.- El- C. VICENTE DE JESUS DE I.A CRUZ PEREZ se compromere a
colocar EoUI PO DE SONIDO E IIt IIINACION, PA¡ifTAr.¡.r LED, ESCBNIRIO,
PIROTECNIA, ACCESORIOS, DJ, SET DE MTCROEONOS rNI¡¡¡GR¡COS,
ESTRUCTT,RA GRT}I SPORT Y SHOÍI DE N.{BIENTACIóN.
E! DÍA 1. DE TIAYO DEL PRESENTE EÑO sx EL SAl.oN DENoMIN¡Do cEI{IRo
SOCIAT EN ESTI ¡iIUNICIPAIIDTD DE YAÍUA¡,¡CT DE GONZÁ¡,EZ GI¡,LO,
,rr¡.ISCO., CON IrN HORARTO DE LAS 19:OO HORAS A 3:OO HORT.S DEL DÍA
SIGUTENTE CON UOTIVO DEL EESTE.'O DE DÍA DEL }NESTRO.

TERCERA.- El. H. Ayuntamiento pagara a). C. VICENIE DE

JESUS DE LA CRUZ PEREZ por concepto del evento es E.r.pu]-ado en ]a
cláusula segunda fa cantidad tot¡l d. § 22.0¡10.00 (VEINTIDOS t¿IL
CSIRENTA PBSOS 00/100 MONEDA NACIONAL) INCLSTE t\rA los cua.les
serán .Liguidados a través de Ia hac:enda Mun.icipal..

¿

CUARTA,. E1 C. VICETÍTE DE .'ESUS

compromeae a presentarse una hora anEes de
para afj.nar cualquier detaIIe.

DE IA CRUZ

rnlclar Ics
PEREZ se
evencos,

QUINTA. - Para los efectos del cumplimienEo en el
presente acto conlractual en caso de no cumpl j-r con 1o establ.ec:do
en el presenle contraEo, el C. V¡CENll DE JESUS DE ¡.l, CRg, PERIZ
queda penalrzado a pagar la cantidad de § 2,210.00 (Dos MIL
DOSCIENTOS CUARENTA PESos 00/100 moneda nacional.) al H.

Ayuncamiento de yahualtca de Gonzá.Lez Gallo, Ja¡1sco.

SEXTA. - Manifleslan ad)as partes que en e1 Pretenle
contrato no existe do-Io, mafa fe. o vicios en eI consentimi.en!o
que eI mismo ef suscrito de la Iibre y esponEánea ltbertad de las
partes de obligarse al mismo con 1a convj.cción de brindar y

ofrecer un espec!áculo a la ciudadania de esra eniidad.
»
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SEPTIMA. - Para J.os efectos
cumplimiento de.L presen!e contrato ambas
Tribunales de esEa Jurisdicción.

de Ia
partes

j-nterpreLación y
se sujeEan a los

Leldo que fue el contenido deI present.e contratc,
apercibj.dos Ios comparecientes deL alcance y Las consecuencias
Legales deI mismo, manrfestalon su conformidad con eI mismo,
firmándolo y rarificándo.l.o ante los lestigos que suscriben y dan
fe.

!,Lll

---,/ c- ,, )

MTRO. ALEJANDRO MAC IAt V¿LAffÓ
PRESIDENTE MUNICIPAL INTEiiiO
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MTRO. ERNESTO GONZÁLEZ MART INE Z

REGIDOR Y SÍND]CO MUNIC I PAL

L.C.P. JOSE AN?O

ENCARGADO DE LA

/\

¡$¡& BÉCERRA SANCHEZ

H¡EIENDA MUNICI PAL

VICIOS ARTISTICOS"

NoEa: La presente hoja perEenece al contraEo de prestación de

serviclos realizado enEre el Presidente Munici.PaI, sindico
MunicipaL y Encargado de Hacienda MuniciPaI del H. AyunEamiento
ConstiEucional de Yahualica de GonzáLez Gallo, JáIisco y el
C. VICENTE DE 

"ESU§ 
DE L CRUZ PEREZ.

ELIMINADO: Varios 169lon6s concem¡ont6a a datos porsonalos, y
otros 65pac¡os corespond¡onto a rubr¡cas, lo anlerior con
fuñdamonto en la Loy do Transparencia y Acceso a la lnfomac¡ón
Públ¡ca del Estado de JalBco numerales 20, 21, 2lBlS.

Yahuaflca de González Ga.LLo, Jalisco a 09 de mayo de 2019.
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